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 Restricción del conjunto de derechos de los miembros de la Guardia Civil.  

 

Le escribo en nombre de la Confederación Europea de policía, organización que da 

cobijo a 36 asociaciones policiales en 27 países europeos.  

 

A través de nuestras organizaciones miembro, representamos a más de medio millón de 

agentes de policía, de los cuales 90000 son de España, haciendo de mediadores ante las 

instituciones y marcos de decisión europeos.  

 

El propósito de esta carta es informarle de nuestro más ferviente apoyo hacia nuestros 

compañeros en España, que apelan a usted para modificar la ley mencionada arriba ante 

el Tribunal Constitucional de España.  

 

Las persistentes y continuas restricciones en el conjunto de derechos de los miembros 

de la Guardia Civil en España, han sido una constante preocupación para nosotros a lo 

largo de la anterior década y nos agrada observar que desde 2006, en particular este 

hecho, aunque lejos todavía de una total satisfacción, parece que gradualmente mejora.  

 

Una de las mejoras más importantes ha sido la decisión del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid el 16 de Septiembre de 2010, que reconoce el derecho a los 

miembros de la Guardia Civil a manifestarse en público. Sobre esta premisa, ahora nos 

asombra ver que el Parlamento, a la hora de tramitar la mencionada ley, ha decidido 

denegar de nuevo a los miembros de la Guardia Civil este derecho democrático 

fundamental.  

 

El asunto será seguramente discutido en nuestro próximo Congreso en Barcelona, que 

tendrá lugar del 21 al 23 de Noviembre, aunque EUROCOP continuará siempre 

vigilante ante futuros desarrollos. Los policías no son soldados. El carácter de su 



trabajo, en sociedades democráticas modernas, no permite restricciones abusivas en sus 

derechos democráticos como ciudadanos.  

 

Encarecidamente esperamos una respuesta favorable a la petición de nuestros 

compañeros.  

 

Siempre suyo,  

 
Heinz Kiefer  

 


